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"POR EL CUAL SE LIOUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS' PERMISOS

AUTORIZACIONES Y TMMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS AUTOMOTRIZ EL TOPACIO'

vtcENctA zois, uerc¡DA EN JURlsDrcctoN DEL MUNlclPlo DE HATONUEVo"

LA SUBDIRECToM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "coRpoguÁ¡1ffi", €n uso de sus facultades legales y en especial de las.conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, ZAr ¿e rclq, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000'

Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos

puede permitir que las áutoriJáá.r fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,

como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación en los beneficios que le

proporcionen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicciÓn de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a ros ciiterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente'

Que el numeral 11 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las

Corporaciones Rutonomai Regionales ., 'E¡.t tt .las. 
funciones de evaluación, control y seguimiento

ambiental de las actividades de exploración, eiptotación, beneficio, transporte, uso y depÓsito de los recursos

naturales,... asi comoJá otras aótividaOes, püyectos b factores que generen o pueden generar deterioro

ambiental.

Que según e| Artículo 31 de |a Ley 99 de 1993, numera|es 12y 13, se estab|ece como funciones de |as

Corporaciones Autonomas Rriionrirr, ta evaiuaóiOn control y seguimiento ambiental por los usos del agua'

suelo, aire y demás recurroi naturales renovables, lo cuai comprende la expedición de las respectivas

licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme

a la Ley, las contribuc¡ónes, tasás, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, fijando er n..onió en el teriitorio or ruluiirJiJ.ion .on-u.re en las tarifas minimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente.

Que en er Departamento de La Guajira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guajira, se constituye en ra

máxima autoridad ambiental, siendo el ente'encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia

ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a deianollarse en el área de su jurisdicción'

eue er articuro 2g de ra rey 344 de 1996, modificado por er articuro 96 de ra rey 633 de 2000 y el articulo 48

del decreto gsb de 2000, faculta , ta, tuto¡Jades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y

seguimiento de la licencia ambiental, p.ttniso, loncesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y

mane¡o ambiental establecidos en la ley y los reglamentos'

Que el artículo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimiento

de ras ricencias ambientares y de ros pranes oe mánelo ámbientares, se fijara de conformidad con el sistema y

método de cálculo señalado en la normativioaá vüente para el.caso,-y los dineros recaudados por este

concepto solamente se podrá destinar para el cumplimiento cabal de dicha funciÓn'

eue ra corporación Autónoma Regionar de ra Guajira - coRpoGUAJrRA, rearizaer cobro de los servicios de

evaruación y seguimünio, o..oñormidad con ro estabrecidos en eracuerdo 003 de 2010, elcualseñala las

tarifas Para su realizaciÓn.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de seguimiento Ambiental' se considerÓ que

por los servicios o. .uáru..ioii por el trámiie de la solicitud antes menc'ionada, se requiere de la utilizaciÓn de
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unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos deviaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN

.'coresponde 
al número de días requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento).

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre coRpoGUAJlM por los servicios deevaluación y hámite de la solicitud en referencia, asciende á r, rrrr de OCHOcIENTOS NoVENTA yCUATRO MtL NOVECTENTOS SESENTA y SEts pisoij'sae4.e66) M/CTE.

Que esta suma deberá consignarsé en la cuenta corriente No 526 323 35 2g4 de BANCOLOMBIA .sucursal Riohacha, colocandó como referencia el número Jár p**.tr Auto y entregar el recibo de dichaconsignación' ante la Tesorería y copia a la subdirección de AutoiidaJAmb¡ental de coRpoGUAJlRA.

Que en razón y mérito de lo
CORPOGUAJIRA,

anteriormente expuesto, La subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:
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ARTIGULo PRIMERo: Liquidar el servicío por. concepto de_ Seguimiento Ambiental a tas Licencias,Permisos' Autorizaciones y Tramites Rmb¡entáus otorgados a la EDS'AUToMorRlz el iopnclo, vigencia2015' ubicada en Jurisdi9191d9l Municipio áe-Hatoñuevo, rep*Jntro, tegatmente por ta señora MARIACLAUDIA DAZA cERcHlARlo, Nit. 6025'384i-s, po,la suma'J. óónoclENTos NovENTA y cuATRoMIL NovEclENTos SESENTA Y sEls PEsoS lsag¿.gsii MóiE, .orr..pondienre ar monto de raliquidación de tasas y demás derechos establecidos.

ARTlcuLo SEGUNDo: conceder a la EDS AUToMorRtz EL TopActo, un término de diez (10)días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que cancete la suma antes mencionada, confundamento en ro indicado en ra pañe cons¡oeiaiiva oe esta órovidr*i;'
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COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS
$161.088

$ 715.973
COSTO TOTAL (1+2+

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%

VALOR TABLA ÚN¡CN

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

$1.235.691

TOTAL VAIOR DEI COBRO POR SERVICIO DE EVALUACION

'co'esponde a ros profesionares, funcionarios o contratistas, según sea er caso.



ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesorería de la Corporación y oka, a la
SubdirecciÓn de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con
destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dará lugar a
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de
Seguimiento Ambiental, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto administrativo,
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletín Oficialde CORPOGUAJIRA.

ARTíCULO SÉPNMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar
al Representante Legal de la EDS AUTOMOTRIZ EL TOPACIO, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría
Ambiental y Agraria para su información y fines pertinentes.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NONFíQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 25 días del mes de agosto de 2015.

Proyectó : Ana Barros.
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